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11 M! P1OTINCIA DE LEOS 

LMgo quft )M tir«f. Aleald« y Stcrt-
taríwi r M i b u loa súsurot dtl Bourrin 

¿ r t » qua e« fi}t TU, cJtmpUr «s «I sitio 
vovhunbn, donde pMmuuMráhft»-

% «1 rwibo dol número ilg-niNita. 
IMK Bftcritarioa enldarfcn^d* COBMT-

t a r lo* BOUCTIHIU eolweioniidof ord*-
niyicaitota p u * «neuaáxrziuióa, 

¿«ufni. TtriÜeitn» e»di aBo. 

8 * nmerib* «n la Oonladuría dt la Diputación proviseial, i cuatro pe-
uUa ci&enanta eóntímoa »1 t i iatritre, ocho pesAtaa al Mise»tTe ^ quine* 
pwataa tí abo, 4 loa partietüarec, pagadas al solicitar la criación. Los 

£ag09 da fu«rt d» la eapiUl te h a r i n por libranza del Giro mutuo, admi-
énáozeaolo atlloi aa íaa lupcripeioses do trimastfft) y únicamente por la 

t raeol ím d « peseta qua resolta. XAS suacripeione* atrasadas ee cobran 
son anmanto proporeional. 

Los A.7uiiiwnitutoa da asta proTi&úa abonarin la suscripcióii con 
« reg lo i le ¡«cala inserta «n circular de la Comisión provincial, publicada 
itn lo» súm&roa de aate BOLUTÍH de focha 80 y 22 de Diciembre do 1905. 

Lo» J u g a d o s municipales, s in distinción, diez pesetas al año. 
Números aueltoc, -vemttcinco sentimos de peseta. 

AjOVHHTKNCIA BD1TOBIAL 

L a s dlspofficIeaM da las autoridades, excepto las $n» 
u*aR á Inaianeia de parta no pobre, se inser l t r in oScial-
;X«fit9; aairoismo cualquier anuncio coocerL-iente al cer-
vicio nacional qce dimano de las miímjot-; lo de interés 
prjücular preTio ol pago adelantado de veintd cíntimoa 
¿c nestta por cada Unea de inserción. 

Xoa a&nneioa i que hace referencia la circular de la 
CotüiaiÓa pKiTindal íecha 14 de Diciembre de 1905, en 
aamplinüento a l aeuerdo de la Diputación de 20 de No» 
fítaabra da dicho año, y c u j a circular ha sido publicada 
<w¿ loe 3üUl ' i M M OnauLMe de 20 y 22 de Diciembre j a 
sitado, aa abonarán con arreglo á la tarifa qt».6 en menoio-
nndoa BOLETCCBS e« inserta. 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) i S . M. la Reina Doña 
Vlcíoi'la Eugenia y S u s Altezas Rea

les el Príncipe de Asturias é luíante» 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan ain nove
dad en tu Importante «alud 

De Igual beneficio dislruian la* 
demás persona* de la Augusta Real 
Familia 

(Oacem del día 13 de Majo de IBIS) 

N O M B R E S AyuuUxmicntu n que jiertenecefi 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

Continuación de l a relación á que se refiere l a c ircular inserta en e l 
BOLETÍN OFICIAL núm. 5 7 , correspondiente a l día 10 de Mayo co
rriente: 

N O M B R E S Ayuntamiento ¿ que pertenecen 

José Loboto Grande 
Laureano Pérez Brasa • 
José Castro R o m á n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Marcelo Fernández F a l a g á n . . . . . . . . . . . . . Vlllamontán 
Manuel Lobato Martínez . . . . . . . . . . . t 
Andrés Martinezde Abajo. ! 
Agustín Cuadrado Valderrey. .' 
Manuel Fernández L ó p e z . . . . . . . . . . . 
Venancio Antúnez P o s a d a . . . . . . . . . . . 
Celedonio López G a r d a 
Juan López Posada 
Tomás Tejedor Grande 
Antonio Rodríguez González 
Victoriano Mateos García 
Sebastián Martínez Franco (, 
Donato Marcos Castellanos \ 
Angel Peláez . . . . . 
Aniano Rodríguez F e r n á n d e z . . . . . . . 
Saturnino Alvarez Rodríguez 
Robustiano Suárez Rodríguez 
Matías Suárez Alvarez 
Secundino Martínez Alvarez 
Antonio Suárez Fernández. 
Antonio Rodríguez González - . . 
Ignacio Fernández A l v a r e z . . . . . . . . 
Cándido Hidalgo Suárez • i i n r a r a 
Cándido Morán González panuira 
Antonio G a r d a Fernández 
Ellas Alvarez Fernández 
Gabriel Ordóttez Suárez 
Hellodoro Fernández Fernández 
Eugenio Garda Pérez 
Francisco Rodríguez Hidalgo 
Lorenzo Abella Alvarez 
José Fernández González 
Casimiro Alvarez Alvarez 

Riego de la Vega 

Santa María del Páramo 
Villazala 
Zotes del Páramo 

Urdíales del Páramo 

j Pedro Mallo y Mallo 
j Baldomero Martínez Valcarce 
( Leopoldo García Gutiérrez 
. Julio Robla Porras , 
' Casiano García y García /Murías de Paredes 

Teodoro Otero Alvarez I 
Genuario Alvarez del Puenle I 
Ceferlno Martínez Valcarce ] 
Esteban Alvarez Rozas I 
Francisco Gómez González 
Pelegrin Avarez G a r d a 
Agustín Otero Alvarez 
Julián García Francos 
Manuel Rivas Prieto 
Esteban Fernández Pérez 
Aquilino Fernández García 
Eloy Mata García 
Antonio Martínez Rodríguez 
Felipe Alvarez Fernández 
Ramiro Amigo Expósito 
Marcos Alvarez Garda 
José González Alvarez 
Primo Mata Alvarez.. : 
Constantino Rodríguez Fernández... 
Mariano Posada Gutiérrez. . J 
José López Plsabarro. jSan Adrián del Valle 

Palacios del Sil 

San Cristóbal de la Polantera 

Eplfanio Aparicio González 
Amando Fernández Pozo (San Pedro de Bercianos 
Manuel Santos Miguélez. 
Francisco González Morán 
Pedro Fuertes López 
Angel de la Torre Fuertes 
Clemente Miranda Mi randa . . . . . 
Agustín Llamazares Mart ínez. . . 
Felipe Juárez Cabero 
Anastasio Fernández Miguélez. 
Jerónimo Miguélez Garcia 
Rogelio Gallego Cantón 
Manuel Diez Santos 
Cayetano Turienzo B r a s a . . . . . 
Alejo Santos Santos . . . . . . . . 
Rccaredo Bueno Colado 
José Rodríguez Alonso 
Nicanor Vega Rodríguez 
Tomás Rodriguez G a r d a . . . . . . 
Laureano Larín Larín 
Manuel Fernández S u á r e z . . . . . 
Manuel García Pérez 
José Martínez Pérez 
Emilio Laso Alvarez 
Genuario José Martínez Pérez. 
Maximino Carbajal Fernández.. 
Ricardo Fernández Alonso 

' ¡Santa María de la Isla 

Cabrillanes 

'¡Vlllamontán 



Ayuiitamieato á que pertenecen 

% 

RieIJo 

Casimiro Carballo Abad 
Eladino Prieto Castro I 
Manuel González Vidal / 
Alvaro Otero 'Palacios del Sil 
José María Alvarez González I 
Restituto Castillo ' 
José García Rodríguez | 
Manuel García Vega •> 
Jerónimo González Alvarez ¡Las Omañas 
Pedro Olías Vega ) 
Eugenio Fernández 
Tomás García de Dios 
Dativo Diez Mallo 
Filiberto González Conrado 
Carlos Fernández 
Froilán Bardón Orallo 
Allpiodc Dios González 
Fidel Suárez. 
Bonifacio Suárez González 
Eloy González Alvarez 
Eladio García Diez 
Higinio Alvarez Diez 
Gregorio Rubial Diez (Valdesamario 
Isidro Menéndez Cuervo i 
Julio Fernández j 
Manuel Gómez Rubio \ 
Francisco Gutiérrez Urueña. ¡La Baneza 
Celso Martínez de la Mata 1 

S t á S M f c 
Domingo Bernardo Martínez |La Bañeza 
Manuel García Castro ínp»trlBna 
Mateo Verdejo Vidales juestriana 
Mauricio Rubio Aldonza (Castrocontrígo 
Tomás de la Mata Berciano 
Nicanor Cuesta Ares 
Manuel Alvarez Flórez lractr¡llo do la Valduerna 
Andrés iglesias Prieto Rastr i l lo de la valduerna 
Agustín Alonso Prieto \ 
Santiago Navedo de Abajo | 
José Turrado Descosido ) 
José Pérez Cebrones Castrocalbón 
Gumersindo García Aldonza > 
Juan Rubio y Rubio Castrocontrígo 
Benito Ballesteros Eslonza • (Castrocalbón 
Lorenzo Madero Pereira i 
Florentino Justel Castaño I 
Fermín Frontaura Ares )Castrocontrigo 
Nemesio Calabozo López 
Joaquín Pérez Prada 
Manuel López Nogueira ¡npctriana 
Segundo Luengo Chana ¡Destriana 
Desiderio Cortezo García 
José González Rivas 
Sergio Fernández García 
Rafael Valcarcel Lama Viltablino 
Ramón Fernández García 
Manuel Riesco Alvarez.. 
Euseblo Peña Rubio 
Alfredo García A l v a r e z . . . . . . . . . . . 
Oracio García Sierra. 
Honesto García González 
Ricardo Fernández García 
Avelino Fernández. 
Salvador Blanco Diez • I 
Paulino González Suárez I 
Segundo García García . Santa María de Ordás 
José Fernández González. . . . . . . . A 
Ricardo Rodríguez Alvarez ; . . . . . I 
Genaro Costilla Fernández ILa Robla 
José López Losada I 
Alfredo LópezBrañas-. / 
Saturnino Vega Rodríguez ./Sobrado 
Alejandro Núñéz Alvarez 
Salvador Guerrero Riesco 
Benigno Martínez Fernández . . . . . . 
Feliciano Potes Franco. 
Andrés Vebra Martínez 
Eusebio López Pintor fCamponaraya 
Fidel Jánez Romero l 
Genaro Sobrin Salgado . ] 
Nicolás Rodríguez Yebra 
Francisco Mendo de Arriba.. i 
Manuel Cela García ¡Barjas 
Manuel Cabo Castro. ) 

(Se continuará) 

: 

• Vegarienza 

D O N JOSÉ C O R R A L V L A R R E , 
GOBERN'ADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de Castrillo de los Polva-
zares, con motivo de la construcción 
del trozo 2.° de la carretera de 
Astorga á Ponferrada, he acordado 
señalar el día 5 de Junio próximo, 
hora de las ocho de la mañana, y 
Casa Consistorial de dicho Castri
llo de los Polvazares, para verificar 
el paga del mismo, que realizará el 
Pagador de Obras públicas D. Polo-
nio Martín, acompañado del Ayu
dante D. Jerónimo López Negrete, 
en representación de la Administra
ción. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 9 de Mayo de 1912. 

E l Gobernador, 
José Corra l . 

Hago saber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia el libramiento para el abono 
del expediente de expropiacijn de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Cubillas, con motivo de 
la construcción del trozo 4.° de la 
carretera de tercer orden de C i s -
tierna á Palanquines, he acordado 
señalar el día 8 de Junio próximo, 
hora de las diez de la mañana, y C a 
sa Consistorial de dicho Cubillas, 
para verificar el pago del mismo, que 
realizará el Pagador de Obras pú
blicas D. Polonio Martín, acompa
ñado del Ayudante D. Francisco 
Temprano, en representación de la 
Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci-
tniemo de los interesados. 

León 9 de Mayo de 1912. 
E l Gobernador, 
José Corra l . 

Hago saber: Que recibido en ía 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia el libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término 
municipal de Gradefes, con motivo 
de la construcción de la carretera de 
tercer orden del Puente de Villaren-
te á Almanza, trozo 1.°, he acorda
do señalar el día 9 de Junio próxi
mo, hora de las diez de la mañana, 
y Casa Consistorial de dicho Gra
defes, para verificar el pago del mis
mo, que realizará el Pagador de 
Obras públicas D. Polonio Martín, 
acompañado del Sobrestante D. Pan-
taleón López Robles, en represen
tación de la Administración. 

León 9 de Mayo de 1912. 
E l Gobernador, 
José Corra l . 

M IN ISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Visto el Real decreto de 25 de 

Abril último, por el que se concede 
indulto de las penas y correctivos que 
les hubieren sido impuestos ó que 
pudieran corresponder, con arregla 
á las disposiciones legales en mate
ria de reclutamiento y reemplazo, á 
los desertores, prófugos y no allsta-
tados en la época oportuna; y en 
cumplimiento del art. 8.° del mismo, 
que previene que este Ministerio 
dicte las instrucciones conveniente 
para su ejecución; 

S . M. el Rey (Q. D. G . ) se ha 
servido disponer que para la conce
sión de los correspondientes benefi
cios á los individuos dependientes 
de la jurisdicción civil que se acojan 
á dicho Real decreto, se observen 
las reglas siguientes: 

1. a Los mozos residente en E s 
paña que hagan uso del derecho de 
que se trata y que no dependan de 
otras jurisdicciones, á tenor de lo 
preceptuado por la Real orden de 21 
de Junio de 1903 (Gaceta de 17 de 
Julio), en armonía con lo establecido 
en las leyes, dirigirán sus instancias 
á este Ministerio, presentándolas, 
para su curso, precisamente en la 
Comisión Mixta de Reclutamiento de 
la provincia en que fueron ó debie
ron ser alistados. 

2. a Los que residan en el extran
jero, presentarán sus escritos ante 
los Consulados de España en la de" 
marcación á que pertenezcan, y los 
que habiten en las posesiones espa
ñolas de Africa, ante los respectivos 
representantes de la Autoridad na
cional, remitiéndolos unos y otros á 
las aludidas Comisiones Mixtas. 

5.a Estas Corporaciones, pre
vios los informes que pedirán i los 
Ayuntamientos y los antecedentes 
que en ellas consten, cursarán todas 
las indicadas instancias á este Mi
nisterio, emitiendo á su Vez el dic
tamen que proceda en cada caso. 

4. a E n el caso o 0 del art. 1 .'• del 
expresado Real decreto, referente á 
mozos no alistados, se sobreenten
derá que están asimismo incluidos 
los alistados con la penalidad del ar 
tículo 51 déla Ley de 21 de Octubre 
de 189S, á que aquél se contrae. 

5. a Estos alistados y cuantos in
dultados estuviesen sin sortear, se 
someterán á un sorteo supletorio ge
neral el día que oportunamente se 
determine. 

6. a Los mozos alistados para el 
actual reemplazo sin la penalidad 
del art. 51 de la Ley de 189S, en 
virtud de la autorización contenida 
en el mismo, á quienes por su edad 



••¡es hubiera correspondido alistarse 
para el reemplazo de 1911, podrán 
también instar en la forma indicada 
la aplicación de los beneficios que se 
otorgan á cuantos se hallen afectos 
á tal responsabilidad y solicitar la 
redención á metálico de que tratan 
el art. 4.° del Real decreto y la reala 
10 de la presente Real orden. 

7. " En las solicitudes expresadas 
en las reglas anteriores, los intere
sados indicarán con la mayor clari
dad y precisión, su nombre y apelli
dos, el lugar y fecha de su naci
miento, su domicilio actual, el nú
mero de su inscripción consular, si 
residen fuera del territorio nacional, 
y el Ayuntamiento en que se llevó ó 
se debió llevar a cabo su alistamien
to para el servicio militar, pudiendo 
aportar cuantos documentos y justifi
cantes estimen necesarios para que 
se llegue á legalizar su situación. 

8. " Las resoluciones definitivas 
que acuerde esteMiniterio.serán co
municadas á las Comisiones Mixtas, 
y éstas las trasladarán directamente 
á los Ayuntamientos, á los Consula
dos ó á las Autoridades que hubie
sen iniciado el curso de las instan
cias, para conocimiento de los intere

sados, sin necesidad de hacerlo en 
el segundo caso por conducto del 
Ministerio de Estado, por analogía 
con lo que á petición de dicho De
partamento se dispuso por Real or
den de 16 de Agosto de 1907, con 
motivo del último indulto general, 
concedido con sujeción al Keal de
creto de 6 de Junio de 1906. 

9. " Los comprendidos en las re
glas anteriores, como consecuencia 
de su nueva situación legal, tendrán 
los mismos derechos y obligaciones 
que les asistían en la época en que 
debían haber cumplido sus deberes 
militares, y por tanto, podrán alegar 
cuantas excepciones ó exclusiones 
les comprendan con arreglo á los 
preceptos entonces Vigentes y redi
mirse del servicio militar, haciendo 
valer su posible condición de exce
dentes de cupo. 

10. Los individuos que una vez 
indultados opten por la redención á 
metálico del servicio de guarnición, 
sin haber hecho previo uso de la au
torización que especifica el art. 4.° 
del repelido Real decreto, habrán de 
efectuarla dentro del término nor
mal de dos meses, á contar desde el 
día en que se les notifique el indulto, 

y á este efecto serán provistos del 
correspondiente justificante por las 
entidades que formalicen la notifi
cación. 

11. Los plazos que fija el ar
ticulo 5 " del Real decreto, se enten
derá que son improrrogables. Las 
Comisiones Mixtas, remitirán á este 
Ministerio, dentro de las veinticua
tro horas siguientes á la terminación 
de cada uno de ellos, un estado nu
mérico de los expedientes de indul
to que se hallen pendientes por falta 
de algún trámite ó cualquier otra 
causa. Las Comisiones y los organis
mos que en Virtud de lo dispuesto 
admitan instancias en solicitud de in
dulto, estamparán en cada una de 
ellas la fecha de presentación y un 
número de orden, y un vez transcu
rridos los susodichos plazos, partici
parán inmediatamente á este Centro 
dichos datos y el nombre del solici
tante de la última admitida. 

12. Las solicitudes formuladas 
en virtud de las Reales órdenes de 
30 de Abril de 1910 y 10 de Julio úl
timo (Gaceta del 15 / y cualesquiera 
otras suscritas con anterioridad su
plicando indulto, que se encuentren 
pendientes de la resolución de este 

Ministerio, se estimarán compren
didas dentro de los preceptos del re
petido Real decreto de 25 de Abril 
próximo pasado, á los efectos de la 
co ncesión. 

15 Las Corporaciones llamadas 
á intervenir en el presente indulto, 
cuidarán de aplicar estas reglas y el 
Real decreto en que se fundan, con 
especial diligencia, celo y cuidado, 
evitando en lo posible las consultas 
que con motivo de otros servicios 
relacionados con el reclutamiento y 
reemplazo, se reciben frecuente
mente. 

14. Los Gobernadores civiles de 
provincia dispondrán la reproduc
ción de la presente Real orden-circu
lar en los Boletines Oficiales, y le 
darán la mayor publicidad posible 
por cuantos medios tengan á su al
cance, así como los Cónsules de 
España en el extranjero. 

De Real orden lo digo á V. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde |á V . muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1912. 

Bar roso . 
Señor. . . 

(OOCÍÍ-I del tila 10 ir. M iyo de 1912.) 

CUERfO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
I N S P l i C C I Ó N D E R E P O B L A C I O N E í S F O R E S T A L E S Y P I S C Í C O L A S 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Abril próximo pasado 

Nóm^ro 
de lnfl 

licenciait 

40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
53 
59 
60 
61 
62 : 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
7o 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

Keclm de la expe
dición 

2 de Abri l . 
2 — 
2 — 
2 — 
6 — 

11 — 
11 — 
U — 
11 — 
11 — 
11 — 
11 — 
11 — 
11 — 
II — 
15 — 
15 — 
!5 — 
16 — 
16 — 
16 — 
17 — 
18 — . 
19 . • —-
19 — 
22 — 
22 — 
22 — 
25 — 
23 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
27 — 
27 — 
,27 — 
27 — 
50 — -
30 — 
50 — 
30 — 

D. 

^ m b r e s de los adquirentes 

Marcial Rodríguez Reyero 
Secundino Rodríguez Diez 
Joaquín Diez García 
David González 
Manuel Píñán Reyero 
Pedro Fernández Blanco 
Emilio Collantes 
Juan Esteban Blanco 
Lucio Blanco del Río 
Felipe Rodríguez 
Dionisio Cobo 
Anselmo Martínez 
José Martínez Peláez 
Francisco Bayón González 
Hilario Fernández 
Berardo García Tejerina 
Alfonso Guerrero y Herrero 
Pedro Ruiz Láiz • • • 
Pedro Arias G o n z á l e z . . . . . . . . . 
Antonio Alvarez García.. 
Esteban GarcíaSascoguito.. . . . 
Isidro Martínez García 
Balbino G jnzález Amigo. 
Pedro Fernández 
Santos Rodríguez Viforcos 
Epolpino Fernández... ¿ 
Jesús Alonso..• ' . . • 
Antonio Diñeiro Fernández 
Perfecto Mañanes Rueda 
Marcelo Suárez 
José Casillas < 
Jerónimo García Diez 
José Alonso 
Tomás González González 
Miguel García Suárez 
Antonio Magadán García 
Domingo Michelena Garc ía . . . 
Benito del Blanco CimadeVilla. 

J u a n de la Puerta 
Amador García 
Eugenio Lozano García 
Gabriel Feliz Crespo 

Vecinditd 

Palazuelo 
Boñar 
L a Vecilla 
Santibáñez de Ordás . 
Lario 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Boñar. 
L a Mata 
Salamón 
Barrillos de Curueño.. 
León 
Boñar 
Villasimpliz. 
Idem 
Valencia de Don Juan. 
Riello 
Paradaseca : . 
Villamanín 
La Robla 
Boñar 
Idem 
Toral de los Vados. . . . 
Villafer 
Sécarejo 
Boñar 
Valderas 
Sahagún 
Boñar. 
Idem 
Villarino, 
Boñar. 
Villafrea 
Utrero. 
Rabanal 
Ciñera 
Bembibré 

55 años. 
19 — 
57 — 
56 — 
29 — 
44 — 
17 — 
52 — 
59 — 
57 — 
45 — 

Edad 

40 
44 
49 
56 
18 
54 
64 
65 
45 
58 
45 

Profesión 

00 — 
56 — 
26 — 
75 — 
40 — 
35 — 
60 — 
45 — 
54 — 
74 — 
57 
45 — 
10 — 

¡ 5 2 -
.45 — 

41 — 

52 — 

Sacerdote 

Carpintero 
Jornalero 

> 
Farmacéutico 

Propietario 

Sacerdote 

> 
» 

Capitán retirado 

Sacerdote 
Idem 
Pescador 

> 
Militar 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la ley de 27 de Diciembre de 1907, de Pesca Fluvial. 

León 1.° de Mayo de 1912.=EI Ingeniero Jefe, Eugenio Guallart. 



A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOL1D 

Secretaría de gobierno 
L a Sala de gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

E n el partido de León 
Fiscal de Sariegós, D. Justo Gar

d a Aller; Suplente, D. Ciríaco de 
Llanos García. 

L o que se anuncia á los efectos de 
la regla 8.á del art. 5.° de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 8 de Mayo de 1912 => 
P. A . de la S . de G . : E l Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

S e halla vacante el siguiente car
go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

F i s c a l Suplente de Sahagún 
Los que aspiren á él presentarán 

sus instancias en esta Secretaría en 
el papel sellado de la clase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas 
según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valí adolid 8 de Mayo de 1912.= 
P. A . de la S . de G . : E l Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbún 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial en la confección del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base á la formación de los respecti
vos repartimientos para el año de 
1913, se hace saber á los contribu
yentes presenten sus relaciones de 
alta ó baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de quince 
dias; pues transcurrido que sea no 
serán admitidas. 

Castrocalbún á 5 de Mayo de 
1912.=EI Alcalde, Sebastián Beca' 
res. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de la contribución 
rústica que ha de servir de base al 
reparto de 1915, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufrí' 
do alteración en su riqueza, presen
ten las relaciones de alta y baja en 
el plazo de quince días, contados 
desde esta fecha,y según circular de 
la Administración de Contribuciones 
publicada en el BOLETÍN Oi-iciALen 
el mes de Marzo último, deben des 

aparecer del reparto todos los que 
hayan fallecido ó enajenado sus bie
nes, por lo que se llama mucho la 
atención de los herederos ó compra
dores presenten las relaciones con 
los requisitos que determina el ar-
tícúlo 50 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885; pues á los que 
en el plazo señalado no las presen
ten, les parará perjuicio. 

Arganza 4 de Mayo de 1912.—El 
Alcalde, Manuel Santalla. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
confección del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año de 1915, 
se previene á los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento, en el plazo 
de quince dias, las oportunas decla
raciones de alta y baja de las fincas 
que han de ser objeto de aquéllas, 
consignando las causas que motivan 
las alteraciones y oficina liquidadora 
en que se han satisfecho losderechos 
á la Hacienda, con expresión de la 
fecha y número de la carta de pago; 
y se les llama la atención acerca de 
lo que se dispone en la circular del 
Sr . Administrador de Contribucio
nes de la provincia, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, nú
mero 31, correspondiente al día 11 
de Marzo último, según la cual de
berán ser baja en el repartimiento 
los contribuyentes que no obstante 
haber fallecido ó enajenado sus bie
nes, siguen figurando en el mismo, 
debiendo ser alta los verdaderos po
seedores. 

Bercianos del Camino 5 de Mayo 
de 1912.=E! Alcalde, Mariano Ba-
rreñada. 

ría de este Ayuntamiento, y durante 
las horas de oficina pueden los in
teresados examinarlos; y 

2.° Que durante la exposición, 
se admitan las reclamaciones que se 
presenten en pro ó contra de los 
proyectos ó acerca de modificacio
nes en los mismos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento general, y muy particu
larmente de los que utilizan las men
cionadas aguas ó tengan en ellas ó 
en los cauces por donde discurren 
algún derecho. 

Valderrey 26 de Abril de 1912.= 
Juan Vega. 

bunal del Jurado que ha de conocer-
de la causa por asesinato contra 
Isaac del Pozo, procedente de este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de 
no comparecer ni alegar justa causa, 
le será impuesta la multa de cincuen
ta á quinientas pesetas. 

La Bañeza á 4 de Mayo de 1912. 
E l Secretarlo judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

J U Z G A D O S 

Don Solutor Barrientes Hernández, 
Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que el sorteo para 

la determinación de los contribuyen
tes que en el presente año deben 
formar la Junta de este distrito con
forme al art. 31 de la ley del Jurado, 
se verificará en la sala de audiencia 
de este Juzgado el dia 21 del pre
sente mes, á las doce. 

Dado en Ponferrada á 10 de Mayo 
de 1912.=Solutor Barrientos.=EI 
Secretario de gobierno, Primitivo' 
Cubero. 

Don Juan de Vega Martínez, primer 
Teniente Alcalde, y en funciones 
de éste, del Ayuntamiento de Val
derrey. 
Hago saber: Que por el señor 

Presidente de la Comisión hombra
da en junta general celebrada en 15 
de Agosto de 1908, para formar los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad de regan
tes y usuarios en los términos de 
Castrlllo de las Piedras, Riego, C a 
rral, Barrientes y Pesadilla de la Ve
ga, de las aguas que nacen en Fuen
tes de Santiago y Oyuelos, en tér
mino de San Justo de la Vega, so
brantes del de Astorga y de las que 
extraen del rio Tuerto por presas 
liebouza y de los Cascaja les , cu
ya Comunidad se denomina L o s 
Tres Concejos., me han sido entrega
dos dichos proyectos, al objeto de 
que sean expuestos al público, y 
accediendo á lo que se me interesa 
y se ordena por Real orden de 25 de 
Junio de 1884, por decreto de esta 
fecha he acordado: 

l." Los expresados proyectos 
quedan expuestos al público por tér
mino de treinta dias, en la Secreta-

Don Nlcasio Santin Carballo, Juez , 
municipal de Trabadelo y su dis
trito. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretario de este Juzgado,' se 
anuncia á concurso, conforme á las 
disposiciones vigentes, pudiendo los 
que aspiren á ella presentar sus so l i 
citudes documentadas, dentro de los 
quince dias siguientes al de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; cons is 
tiendo la documentación que ha de 
acompañarse á la instancia, en las 
certificaciones de nacimiento, de 
buena conducta moral y de examen 
y aprobación para Secretarios de 
Juzgados municipales, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud p a 
ra el desempeño del cargo ó servi
cios en cualquiera carrera del Esta-

Cédula de citación 
González Arias, José, y Alvarez, 

Francisco, domiciliados últimamen
te en Inicio y ausentes en la Repú
blica Argentina, comparecerán el 
dia 29 del corriente, á las diez de la , do; y se hace contar que los dere-
mañana, ante la Audiencia provin- i chos que anualmente se devengan en 

' dicha Secretaría, son aproximada-
• mente 200 pesetas, y que con arre-
j glo al art. 15 de la ley de Justicia 
j municipal de 5 de Agosto de 1907, 
j y en virtud á que este Municipio tie-
¡ ne menos de mil Vecinos, puede ser 

compatible con otro empleo ó cargo 

clal de León, como testigos para 
juicio oral en causa por delito por 
robo, contra Blas Mata Moreno, ins
truida en el Juzgado de instrucción 
de Murías de Paredes. 

Murias de Paredes 7 de Mayo de 
1912.=EI Secretario judicial, Angel 
D. Martín, 

Don Atanaslo Oriíz Gutiérrez, Juez 
accidental de instrucción del par
tido de Riaño. 
Hago saber: Que este Juzgado de 

instrucción ha señalado en provi
dencia del día de hoy, el 25 del ac
tual, á las diez de la mañana, en la 
sala de audiencia, para celebrar el 
sorteo prevenido en él art. 31 de la 
leydel Jurado. 

Riaño 4 de Mayo de 1912.=Ata-
nasio Ort iz .=EI Secretario habili
tado, Pedro Gutiérrez. 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr . Juez de instrucción de este par
tido, por providencia que dictó hoy 
en cumplimiento de carta-orden de 
la Audiencia provincial de León, se 
cita y llama á Manuel Astorga Fer
nández, Vecino de Vaicabado del Pá
ramo, que se ausentó para Buenos-
Aires, y cuyo paradero actual se ig
nora, para que comparezca ante di
cha Audiencia provincial en el día 
27 de Junio próximo, y hora de las 
diez de la mañana, á formar el Tr i -

público. 
Dado en Trabadelo á 30 de 

Abril de 1912.=Nicasio Sant in .= 
D. S . O.: E l Secretario Suplente, 
Apolinar Gómez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Arti l lería de Campaña.—6." Regi
miento Montado.—Juzgado de 
instrucción.—Requisitoria. 

Fernández Fernández, Camilo, hi
jo de Leonardo y Aquilina, natural de 
San Miguel de las Dueñes (León), 
soltero, jornalero, de 21 años de 
edad, estatura 1,630 metros; sedes-
conocen sus señas; domiciliado »n 
el pueblo de su naturaleza, se le ci
ta por faltar á concentración, ante 
el Juez instructor del 6." Regimien
to Montado de Artillería, primer Te 
niente D. Manuel Martín-González 
de la Fuente, residente en Vallado-
lid, en el plazo de treinta dias. 

Valladolid á 30 de Abril de 1912= 
E l primer Teniente Juez instructor, . 
Manuel Martín-González. 

Imp. de ja Diputación provincial.. 


